
\-

[sTt üücijt4iNT
FUT D

TL DIA ET',ntflüGOBIERNO DE EL SALYADOR

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERV¡CIOS

San Salvador 23 de Octubre del20l7 No.Orden:12212017

RAZON SOCIAL DEL SUM!NISTRANTE

C. IMBERTON, S.A. DE C.V. 06140812610145

ESCRIPCION

}OLICITA: CODIGO: 12605005; CODIGO ONU: 42231800; FORMI
IMERICA ADULTO, CON OISTRIBUCIÓN COMPLETA NORMAL

TRIENTES. RANGOS: CARBOHIDRATOS (50.60) %, PROTEINAS (

%, LIP|DOS (25-35) %, LIBRE DE LACTOSA Y GLUTEN. POLVO
JIDO. ORAL. LATA DE 400 GR O MAS O ENVASE (250-1000) l\

,A 
NORMAL DE NUTRIENTES. RANGOS: CARBOHIDRAT

io) %, PROTEÍTeS 1tZ-te¡ 0/_0, LIPIDOS (25-35) %, LIBRE I

TOSA Y GLUTEN. POLVO O LIQUIDO. ORAL, LATA DE 4OO GR
O ENVASE (250-1OOO) ML. DIFERENTES SABORES,

)ION DE LO OFERTADO: ENSURE VAINILLA 4OO

ACION: LATA DE 400 GMMOS. MARCA: ABBOTT. PAIS
PRODUCTO: DINAMARCA. LABOMTORIO FABRICANTE

FOODS AMBA. N". REGISTRO: 45,132. VENCIMIENTO

DE ENTREGA: 07 DIAS HABILES DESPUES DE
DE COMPRA (TIEMPO ESTIMADO POR LA PREPARACION

SON: doce mil ochocientos d¡ez 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE:
COMITE DE SOPORTE NUTRICIONAL. NUMERO DE SOLICITUD DE COMPM: 13712017. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN
DE COMPRA: ANA VALERIA MELGAR DE FLORES. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2241-6282,2241-6278.FAü 2241-6294. CORREO
ELECTRONICO: simartinez@clmberton.com.sv; durrutia@cimberton.com.sv

ru
Suministrante

t'l S.A de C.V.
TER.AA LA

Fax:2?414294



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titulú, y por parte del sministrete, el propietrio, el

Ropresentmte Legal, Apoderado, o [a persona que suscribe la presente orden de compra, m el último caso se entiende que se rcaliza por mdato de la empresa, sociedad o

persona natual y se aplican las reglm del mmdato establecidm en el Título X)(IX Capítulo I del Código Civil en lo que se [e fuere aplicable .

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrant€ de esta orden de compr4 con plena fuem obligatoria pam las pafes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista: d) Interpretación e Instrucción sobre la foru de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; 0 Lm Gumtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en cmo de discrepmcia, sobre los documentos mtos mencionados y estos prevalrcerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuostos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesuio pm la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o pojuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plzos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplioables al negocio de que se trata, renmciedo a entablr

reclmaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuart¡: Plzo de Entrega. El Contratista se obliga a enlregtr o brindu el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en días calenduio en que el Suministrante se obliga a enfegü los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado. en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte rociba la Ordon de Compm debidmente logalizada; al menos que se especifiqua lo contrrio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará €l exacto cmplimiento de la presonte Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decluu solvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de habe¡ recibido los sministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicit¿nte.

Cláusuta Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrante se le presenten circmtmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuera mayor o caso for¡¡ito, debidmente justificadm y docmentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Tin¡lar

podrá extender el pluo. El Contratista presenttrá por escrito su solicitud de próroga dmtro de las ouarent¿ y ocho horro siguientes a la fecha en que ocura la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón sufciente pra que el Titulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del pluo contractual. Nínguna Prónoga le sená concedida al contratista por demora o susponsión, ocesionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuera myor o caso fortuito, debidmente justilicas y docmentados. La Prónoga del pluo contractual de entrega será

establecida y fomaliada a través de ua Resolución o insürmonto modifioativo autorizado por el Titultr del Hospital y no drá derecho al sministrmte a componsación

económica. Las prónogas de plzo no se darán por at?asos causados por negligencia del sministrmte, al solicitil pedidos para equipo o materiales sin la suficiente mtioipación

pila aseguil su entrega a tiempo por no conttr con el personal suficianto o por atsos imputables a sN oontratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cancelación se ha¡á en la Unidad Finmciaa Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago seÉ en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requaimiento de fondos expresados en dólaes por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho eopia de lm facturas,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de lm fiMs cua¡rdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación do éstas.

Cláusula Séptima: Cosión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasr o ceder a oualquier Títrfo, los dsechos y obligaciones que cmanen de la presente ordm de

compra, la trasgresión de esta disposición d*á lugr a la caducidad de la orden de compra.

Clíusula Octava: Prohibicionos. No se podrá contratar ürecta o i¡directamente con aquallas personas natuales o juídicm, que tenga sualquiora de los impedimentos

contenidos en los artículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisüación Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contmctuales por causa imputables al mismo, podrá

declar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ua multa por cada día de relaso de confomidad al utículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere u incmplimiento total o parcial se le aplicará el l2oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusuta Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compr4 las partes lc rosolverán de

mmera migable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los a¡tículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administ¡ación

Púbtica. De no llegu a acuerdo alguno, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Medi¿ción,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décim¡ Primer¡: Recepción del Bien o Seryicio. El lugar de entrega ssá el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizará en los respectivos

almacenes, ol horario de atonción es de 8:00 m a 12 md. Y por la tarde previa ooordinación con el almcén. Si sa tr¡tara de bienes o seruicios que requiere de la comprecencia

de m Técnico o Especi¿lista se dejará constecia en el Acta de Recepción.

Cláusul¡ Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podní dar por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o parcialmente, sin

responsabilidad algua de su parte, cumdo ocma cualquiera de lm situaciones siguientes: a) La mora del suminisfmte en el cmplimiento de los plms de entrega o de

cualquier obligación contractual; b) El Suministrmte entregue el equipo, producto o sericio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones prtadas en esta

orden de compra; c) No rinda e[ suministrante las gumtías dentro del plazo acordado en €sta orden de oompra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, ests no podrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titular del Hospital, y se fomalizrá a través de Resolución Modificativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se roserya el derecho de

modificr el cifrado presupuestrio a fm de poder ejecutar la obligaoión sin autorización del suministrante, ptra tal efecto se emitirá ma Resolución Modiñcativa.

Cláusula Décim¡ Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrilá en vigeácia a partir de.la fecha de su fim y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrmte.

Cláusul¡ Décima Quinta: Legislación. Pua los efectos legales de la presmte orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñm.

Cláusula Décima §exta: Notificaciones. Las notificaciones ontre [¿s partei de]enín haceme por escrito y tendrán efecto a partir de [a fecha de su recepción en las dirocciones

electrónico que haya proporciomdo según e[ registro de proveedores u ofdrta.

Cláusul¡ Décima Séptiúa: Administrador de Orden de Compra. Segu el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

artículo.

Cláusula Décima Octava: "Si dwmte la ejecución de la Orden de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trmitar el procedimiento smcionatorio que dispone el A¡t. 160 de la LACAP pua det€minar el cometimiento o no dumte la ejecución de la ordeir de compra de la conducta

tipificada como c¡us¿l de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomtiva por prte de la Dirección General de Inspección de Tmbajo, si dumte e[ trámite de re inspección se detemina

que hubo sub§anación por haber cometido ma infracción, o por el contario si se rmitiere a prooedimionto sancionatorio, y en este último caso deberá fmalüu el procoümimto

para conocer la resolución fmal".


